
INTENDENCIAREGIONAL
MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA

Asesoría Jurídica

REsoLucIóN E*ENTA n, 6C6 , _

MAT.: Designa Representante; Asigna

Función Y ResPonsabilidad Y

Deja sin efectos disposiciones que

Señala,

PUNTAARENA', I ü CItT ?ü1:)

@n esta fecha se ha ¡euelb lo siguienE:
VISTOS:

1. Los artículos 110 y siguientes de !a Consü'ilcién Pol$ca de la República;

2. El D.F.L. N" V19.653, de 2000, del Minisüsio Secrebría General de la
presidencia que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley

No 18.575, Oróán¡ca C¡nstitucional de Bases Generales de la

Administración del Estado;

3. El D.F.L. N" 1-19.175 de 2005 (I), que fiÉ tofto refundido, coordinado,

sistematizado y actualizado de la Ley N" t9,L75 Orgánia Constitucional

sobre Gobiemo y Administración Regional;

4. El D,L. N" 2.3ó6, de 1978, sbre Redutamiento y Movilización de las

FF.AA.;
5, La Ley N" 20.045, que modemiza el Servicio Militar Obligatorioi
6, El D.S. No 169, de 05,07.2006, del Ministerio de Defensa Nacional que

aprueba el Reglarnento de Funcionamienb de la Comisión Nacional de

Reclutamiento;
7, El D.S. No 170, de 05.07.2006, del Ministerio de Defensa que aprueba el

Reglamento de Funcionamiento de las Comisiones Especiales de

Acreditación;
8. El Instructivo para la onbrmación y funcionamiento de las Comisiones

Especiales y Acreditación a Nivel Regional, Prcnrincial y Comunal;
g. La Resolución trl" 1.600, de 06.11.2008, de la Contraloría Geneml de la

República;
10. El D.s. N" 941, de 2012 Que nombra Intendente Regional a don Mauricio

Peña y Lillo C¡rrea; y
11. Los Antecedentes tenidos a la Vista,

CONSIDERANDO:

1. eue, es uryente la nresidad de normalizar las depnaciones de prcftsional

abogado represeritanb &l MinisHb de JtHkb en b Comisión especial de

Acreditación Regional de Magallanes y AnÉrtica Chilena, de conformidad al

aftíoIo 28" del D.L. No 2,306 sobre Redutamienb y Movilización de las

FF.AA.;



2. eue, adem¡ás es necesario asignar la responsabilidad de ejercer la Presidencia

de la Cornisión especial & Ag€dibcro[l Regional de l4agallanes y AnÉftia
Chilena, en un funcionario de confianz¡ del Señor Intendente Regional

RESUELVO:

l. DESIGNASE, a Don Hans Karl Gibler Rodríguez, Rut. N" 10.850,521-4,

Secretario Regional Mini#rial de Justicla de lrtagallanes y Antártica Chilena

como abogadL representante del Ministerio de Justicia, en la Comisión

Especial de AcreditaciÍr Regional & Magalhnes yAnÉrtica Chilena.

Z. ASIGNASE la responsabilidad de ejercer la Presidencia de la Comisión

Especial de Acreditacion Regionai.de Magallanes yAnüírtica Chilena, al Señor

Secretario Regional Ministsial de Justicia don Hans Karl Gábler Rodríguez,

quien deberá inbrmar medianb Oficio a h Prinrera Atlbridad Rqional lo

obrado en su nombre, en cada oportunidad.

3. DÉJASE SIN EFECTO, aralquiera y tda disposición en e$a materia anterior

a la presente rsludfu y que se refera a b desbnacion y asignaciones de

funciones y responsabilidad que en ella se esüablecen

4. NOTIFÍQurSr b resuelto al tuncionario designado'

5. COMUNÍQUrSE a bs denÉs miembros de la Comisión Especial de
Acreditación Regional de lvhgnllanes y Antártica Chilena'

ANóTESE Y COMUNÍQI¡ESE. (fdo.), l4auricb Peña Y Lilto Correa.

Intendente Regional Magalhnes y Antártica Chilena.

Lo que transcribo a Ud. pan su onocimiento.

D1STruBUCION:
- Intercsado
- M¡ernbos de la C.E.A.
- Archivo Gabinete
- Archivo Asesoría Jurídica
- Archivo

MPYLCleps


